
EXP. No. 2017-00282 

  

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 
laboral de MARTHA RUTH GRISALES JIMENEZ contra COLPENSIONES Y 
OTROS, informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia sin 
condena en costas, por lo que se procede a realizar la liquidación ordenada 

en sentencia de primera instancia de fecha 3 de mayo de 2021 dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP:  
  

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                          -0-  

 
AGENCIAS EN DERECHO  
 

Segunda Instancia       $0  

  
Primera instancia 

A cargo de Porvenir S.A.       $1.000.000.oo 
  

TOTAL…                                                                   $ 1’000.000,oo  
  
SON:  UN MILLON DE PESOS M/CTE $ 1’000.000,oo ). También se 

aporta sustitución de poder Porvenir S.A. Sírvase proveer.  
  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA  

  
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar como apoderado sustituto 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
al Dr. MICHAEL CORTAZAR CAMELO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.032.435.292 y tarjeta profesional No. 289.256 del C.S de 
la J, para los fines de la sustitución del poder que obra a folio 247 del 
expediente. 
 

Una vez cumplido lo anterior, previas las desanotaciones de rigor se dispone 
el archivo definitivo. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 



 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

MIJS 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2017-00324 

  
SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., noviembre veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021)  
  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 

MARITZA HERRERA MELO contra PEOPLE SOUND LTDA, informando 
que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia por lo que se procede a 

realizar la liquidación ordenada en sentencia de primera instancia del 10 de 
febrero de 2021 y de segunda instancia del 31 de agosto de 2021 dando 

cumplimiento a lo dispuesto en  el inciso primero del artículo 366 del CGP:  
  
LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                                  -
0-  

 
AGENCIAS EN DERECHO  
 

Segunda Instancia  
A cargo de MARITZA HERRERA MELO    $200.000,oo 
 

Primera instancia 
A cargo de MARITZA HERRERA MELO    $800.000,oo  
  

TOTAL…                                                                   $ 1’000.000,oo  
  
SON: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($ 1’000.000,oo). Sírvase proveer.  

  
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 366 del CGP. 
 



Una vez cumplido lo anterior, previas las desanotaciones de rigor se dispone 

el archivo definitivo. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

MIJS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 31 de octubre de 2022 
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EXP. No. 2015-00924 

  

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., noviembre cinco (5) de dos mil veintiuno (2021)  

  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario de 
laboral promovido por  WILSON BUENO LADINO contra SEGURIDAD 
GOLAT LTDA, EDGAR MAURICIO MONTOYA FANDIÑO e INGRID RUEDA 

JIMENEZ, informando que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la sentencia, por 

lo que se procede a realizar la liquidación ordenada en sentencia de primera 
instancia de fecha 23 de noviembre de 2020 y de segunda instancia de fecha 
30 de agosto de 2021 dando cumplimiento a lo dispuesto en  el inciso 

primero del artículo 366 del CGP:  
  
LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                                  -
0-  

 
AGENCIAS EN DERECHO  
 

Segunda Instancia  
A cargo del demandante en favor demandada   $454.263,oo 
    

Primera instancia 
A cargo del demandante  
En favor de SEGURIDAD GOLAT LTDA    $300.000,oo  

 
A cargo del demandante 

En favor de EDGAR MAURICIO MONTOYA FANDIÑO  $300.000,oo  
 
A cargo del demandante 

En favor de INGRID RUEDA JIMENEZ    $300.000,oo  
  
TOTAL…                                                                   $ 1’354.263,oo  

  
SON: UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DOSCIENTOS 

SESENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE $ 1’354.263,oo ). Sírvase 
proveer.  
  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  
   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 

liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 366 del CGP. 
 



Una vez cumplido lo anterior, previas las desanotaciones de rigor se dispone 
el archivo definitivo. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

MIJS 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 31 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 144 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2015-00353 

  

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021)  

  

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el presente proceso ordinario 
laboral promovido por FABIO ALEXANDER AMEZQUITA ZEA 
contra YOLIMA ACOSTO RUJANA, informando que regresó del H. Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde 
fue CONFIRMADA la sentencia, por lo que se procede a realizar la 

liquidación ordenada en sentencia de primera instancia de fecha 13 de 
agosto de 2019 y de segunda instancia del 30 de septiembre 2021 dando 
cumplimiento a lo dispuesto en  el inciso primero del artículo 366 del CGP:  

  
LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                          -0-  
 
AGENCIAS EN DERECHO  

 
Segunda Instancia 
A cargo del demandante       $100.000.oo

    
Primera instancia 

A cargo del demandante      $800.000.oo 
  
TOTAL…                                                                   $ 900.000,oo  

  
SON:  NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE $ 900.000,oo ). Sírvase 

proveer.  
  
  

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022)  

   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 

Una vez cumplido lo anterior, previas las desanotaciones de rigor se dispone 
el archivo definitivo. 
 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 



 

 

 

 

MIJS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 31 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 144 
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EXP. No. 2017-00226 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., noviembre ocho (08) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez dentro del proceso instaurado 
por GUILLERMO MARTINEZ contra COLPENSIONES, informando que se 
encuentra pendiente por practicar la liquidación ordenada en auto anterior 

a cargo de la parte demandante, por lo que dando cumplimiento a lo 
dispuesto en inciso primero del artículo 366 del CGP, procedo a liquidar las 

costas así: 
 
LIQUIDACION DE COSTAS 

COSTAS                                                                       -0- 

AGENCIAS EN DERECHO 

 

Segunda Instancia                                                       $ 0                                            

Primera instancia 

A cargo del demandante      $ 500.000.oo 

 

TOTAL…                                                                 $ 500.000.oo 

 

SON: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 500.000.oo). Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

Bogotá D. C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, el despacho imparte la 
APROBACIÓN de la liquidación de costas presentada de conformidad con lo 

dispuesto en artículo 366 del CGP. 
 
Finalmente, previas las desanotaciones de rigor se dispone el archivo 

definitivo.   
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 

MIJS 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 31 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.144 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Ejecutivo Laboral. No. 2018-0177 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., octubre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 

promovido por JUANITA GONZÁLEZ OCHOA y OTROS contra AVIANCA S.A. 

informando que la parte ejecutada allego documentales dando cumplimiento al 

auto anterior. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 
ejecutada allegó las documentales requeridas en la audiencia llevada a cabo el 

15 de septiembre de 2020, se SEÑALA para la continuación de la audiencia 
prevista por el artículo 443 del C.G.P. el día MARTES VEINTIUNO (21) DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LA HORA DE LAS OCHO 
Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM), la cual se llevará a cabo a través de la 
PLATAFORMA LIFE SIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 

representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 

mismo medio electrónico. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
HGRM 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

Hoy 31 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 144 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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EXP. No. 2021-00348 

                             
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso No. 2021 - 00348, informando 

que la Oficina de Reparto no ha dado respuesta al requerimiento efectuado 
en auto anterior y el apoderado de la parte demandante presentó demanda 
ejecutiva a continuación de proceso ordinario, solicitud que se encuentra 

pendiente por resolver. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
         Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, se 
advierte que si bien la Oficina de Reparto aún no ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en auto anterior, lo cierto es que con el auto de fecha 29 de 
noviembre de 2021 se subsanó la omisión en la liquidación de costas y que 
el proceso ya fue compensado como ejecutivo, conforme el acta de reparto 

que obra en el archivo 13Secuencia12304Eejcutivo del expediente digital, 
por lo que puede continuarse con el trámite del proceso, por lo que se 

procede a resolver la solicitud de que se libre mandamiento de pago en 
contra de TRANSPORTES PREMMIER S.A.S.: 
 

El título de recaudo ejecutivo lo constituye la sentencia proferida por este 
despacho el 7 de octubre de 2020 (Archivo 08AudienciaArticulo80Fallo del 

expediente digital) y el auto mediante el cual se aprobó la liquidación de 
costas de fecha 29 de noviembre de 2021 (Archivo 
14DejaSinValorLiquidaCostas del expediente digital) providencias que se 

encuentran debidamente notificadas y ejecutoriadas. En el presente asunto 
se trata de ejecutar sumas de dinero derivadas legalmente del proceso 

judicial, que constituye una obligación clara, expresa y actualmente exigible 
a favor del ejecutante y en contra de la ejecutada, por lo cual cumplen a 
cabalidad las exigencias contenidas en los artículos 100 y 101 del CPTSS y 

422 del CGP. 
 

No obstante, no se librará mandamiento de pago respecto de los intereses 
moratorios solicitados por cada una de las condenas y las costas impuestas, 
ya que los mismos no fueron objeto de pronunciamiento en las providencias 

base de recaudo y, en todo caso, se debe recordar que se profirió condena 
por concepto de indemnización moratoria y por tanto acceder a lo pretendido 
constituiría un doble pago por un mismo concepto.  

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor JOSE 

EDILBERTO OJEDA TORRES y en contra de TRANSPORTES PREMMIER 
S.A.S. por los siguientes conceptos: 

 

1. Por la suma de $4.900.000 por concepto de salarios. 



2. Por la suma de $1.905.555,56 por concepto de cesantías. 

3. Por la suma de $218.403,70 por concepto de intereses a las cesantías. 

4. Por la suma de $1.405.555,56 por concepto de primas de servicios. 

5. Por la suma de $952.777,78 por concepto de vacaciones. 

6. Por la suma de $3.443.298,9 por concepto de indemnización por 

despido sin justa. 

7. Por la suma de $9.499.905 por concepto de indemnización por no 

consignación de las cesantías. 

8. Por la obligación de pagar la suma de $23’999.760 más intereses 

moratorios causados sobre los salarios y prestaciones debidos a partir 

del 28 de noviembre de 2017 y hasta que se efectué su pago por 

concepto de indemnización moratoria.   

9. La suma de $5.000.000, por las costas aprobadas por este Despacho. 

 

SEGUNDO. - NEGAR el mandamiento de pago respecto de los intereses 

moratorios solicitados por cada una de las condenas y las costas impuestas 
en las providencias base de recaudo, conforme lo considerado en la parte 
motiva de este proveído. 

 
TERCERO. - NOTIFICAR por estado, la presente providencia, toda vez que 

la solicitud de ejecución se presentó dentro de los treinta días siguientes a 
la ejecutoria de la sentencia. Se corre traslado a la parte demandada 
informándole que cuenta con el término legal de diez (10) días, contados 

desde la notificación de la presente providencia, para que proponga 
excepciones.  
 

CUARTO. - CONCEDER a la demandada, el término de cinco (5) días, 

contados desde la notificación de la presente providencia, con el fin de que 

satisfaga la obligación objeto de este mandamiento ejecutivo. 

 
QUINTO. - Respecto de las costas de la demanda ejecutiva, el Despacho se 

pronunciará sobre las mismas en el momento procesal oportuno. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
HGRM 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 31 de octubre de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 144 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019-00691 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero veinticinco (25) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MARTHA ESPERANZA MORENO QUEVEDO contra COLPENSIONES Y 

OTROS, el apoderado de la demandada PORVENIR aportó respuesta al 
requerimiento efectuado en auto anterior. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaría 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se ordena 

incorporar al expediente la respuesta efectuada por PORVENIR S.A. visible 
en archivo denominado 10RespuestaRequerimiento del expediente digital. 
 

En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a la hora de las 
NUEVE Y TREINTA (9:30 A.M) del día JUEVES DIECISEIS (16) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) que se llevará a cabo de 
manera virtual a través de la PLATAFORMA LIFESIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes y sustituciones de poder deberán ser enviados 

antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

  
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 
 

MIJS 
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Expediente Rad: 2021 00294    
   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por LUZ MARINA TORO RUBIANO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., informando que la parte actora allegó trámite de notificación y las demandadas 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A. se notificaron y contestaron en término la 
demanda. Sírvase proveer.    
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
 SECRETARIA   

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
   

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para actuar 
en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., 
como apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública N. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en la carpeta 
07ContestacionColpensiones - archivo 03 del expediente digital y como su 
apoderada sustituta se reconoce a la Dra. YESBY YADIRA LOPEZ RAMOS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.022.947.861 y tarjeta profesional No. 
285.844 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder que obra en la 
carpeta 07ContestacionColpensiones – archivo 02 del expediente digital.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación allegado, 
evidenciándose que reúne los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., razón por la 
cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
Por otro lado, se reconoce personería como apoderado de la demandada 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.985.203 y tarjeta profesional No. 
115.849 del C.S. de la J., conforme las facultades otorgadas en poder especial que 
obra de folios 28 a 73 del archivo 06ContestacionDemanda. 
 
Ahora bien, encuentra el Despacho que revisado el escrito de contestación de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., de conformidad con el Art. 31 del CPT y SS se tiene que, presenta 
la siguiente falencia:  
 

PRUEBAS: Se requiere a la libelista, allegar las DOCUMENTALES 
enunciadas en los numerales 4) y 5) del referido acápite, toda vez que no 
fueron aportadas al expediente. 
 

Así las cosas y como quiera que NO SE ENCUENTRAN reunidos los requisitos de 
que trata el artículo 31 del CPT y la S.S, INADMITASE LA CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en consecuencia, se dispone 
DEVOLVER la contestación de la demanda para que en el término de cinco (5) días, 
la presenten en debida forma teniendo en cuenta lo anotado por el despacho. 
 
De otra parte, observa el despacho que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. solicitó la vinculación 



de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. por considerar que en el CERTIFICADO DE ASOFONDOS 
SIAFP se evidencia que la parte demandante en el año 1999 se afilió a la referida 
AFP. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se debe dar aplicación a lo establecido en el artículo 
61 del CGP que: “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 
respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las 
personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, 
la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere 
así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de 
esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 
comparecencia dispuestos para el demandado”. 
 
Por consiguiente, se ORDENA INTEGRAR la Litis con la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.  
 
De la anterior decisión notifíquese a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., córrase traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia del libelo 
demandatorio. 
 
SE REQUIERE a la parte actora a fin que dentro de los 5 días siguientes a la 
notificación de esta providencia, aporte el Certificado de Existencia y 
Representación legal de la vinculada en el que conste la dirección física y 
electrónica de notificaciones judiciales.  Efectuado lo anterior, deberá tramitar la 
notificación a la vinculada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A., para lo cual la secretaría y las partes deberán dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS, modificado por el artículo 
20 de la ley 712 de 2001, así como lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 
2213 de 2022.   
 
Una vez culminado lo anterior el proceso entrará al despacho para continuar con el 
trámite correspondiente 
 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
   
  
La Juez,   

  
  
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2019 00747 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero diecinueve (19) de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el Proceso Ordinario de instaurado por 
BERNARDO GUILLERMETY MENDEZ contra ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS, informando 

que las demandadas allegaron poder y dentro termino dieron contestación 
a la demanda, así mismo la parte actora no acredita la notificación a 

Protección S.A. Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce 
personería para actuar en   representación   de   la   ADMINISTRADORA   
COLOMBIANA   DE   PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA  

LILIANA VELA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 

representante  legal  de  la  sociedad  CAL&  NAF  ABOGADOS  S.A.S,  
conforme el poder general otorgado mediante la escritura pública N. 3368 
del 2 de septiembre de 2019 que obra en la carpeta 

o6ContestacionColpensiones del expediente digital y como su apoderado 
sustituto se reconoce al Dr. SIMÓN  ENRIQUE  ANGARITA  VILLAMIZAR, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.450.368 y tarjeta 
profesional No. 271.911 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 
poder contenida en la misma carpeta. 

 
Por otro lado, se reconoce personería para actuar en representación de la 

demandada CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED al Dr. MARIO 
RODRÍGUEZ PARRA identificado con la cédula  de  ciudadanía  No.  
17.071.856 y  tarjeta  profesional  No.  6.550 del  C.S  de  la  J.  y al Dr. 

GABRIEL MAURICIO ABELLO ONOFRE identificado con la cédula de 
ciudadanía  No.  19.439.719 y  tarjeta  profesional  No.  58.177 del  C.S  de  
la  J.  conforme el poder obrante a folio 37 del archivo 

11ContestacionCerrejon del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 
de la demanda allegados por las demandadas, evidenciándose que reúnen 
los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual   el   juzgado   

TIENE   POR   CONTESTADA   LA   DEMANDA   por   parte   de   la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y 

CARBONES DEL CERREJÓN LIMITED.  No se hará ningún 
pronunciamiento frente a la manifestación del apoderado de Cerrejón 
Limited frente a indebida notificación de su representada, puesto que, a 

pesar que manifestó que tuvo dificultades en la apertura de los archivos 
anexos enviados con la notificación, dio contestación oportuna a la 

demanda. 
 
Así mismo, si bien no se efectuó la notificación de LA NACIÓN- MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, lo cierto es que presentó escrito de 
contestación a la demanda y por tanto se considera notificada por conducta 
concluyente del auto admisorio, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 

aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 
C.P.T. y S.S. 

 



Por lo anterior, se reconoce personería para actuar como apoderado de la 

demandada al Dr. NIXON ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN identificado 
con la cédula de ciudadanía No 80.471.599 y tarjeta profesional No. 163.968 

del C.S de la J. en representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, para los fines del poder conferido obrante 
en la carpeta 08ContestacionMinisterioHacienda del expediente digital. 

 
De otro lado, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que 

reúne los requisitos  del  Art.  31  del  C.S.T  y  S.S.,  razón  por  la  cual  el  
juzgado  TIENE  POR CONTESTADA  LA  DEMANDA  por  parte  la  
demandada LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PUBLICO. 
 
Finalmente, como quiera que el apoderado de la parte actora no ha 

acreditado la notificación a la demandada Protección S.A., se le REQUIERE 
para que en el término de cinco (05) días aporte la constancia de notificación 

con los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 
2022 y en sentencia C-420 de 2020. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
HGRM 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021 00141 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, enero diecinueve (19) de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho el Proceso Ordinario de ISABEL MOLINA DE 
CHALA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, informando que Colpensiones allego poder y contestación 

a la demanda, así mismo la interviniente excluyente PIEDAD DUCUARA 
DIAZ se notificó del auto admisorio y allego contestación a la demanda y 

demanda de reconvención dentro de termino.  Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce 
personería para actuar en   representación   de   la   ADMINISTRADORA   
COLOMBIANA   DE   PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra.  CLAUDIA  

LILIANA  VELA,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de 

representante  legal  de  la  sociedad  CAL&  NAF  ABOGADOS  S.A.S,  como  
apoderada  principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 
3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en la carpeta 

o5ContestacionColpensiones del expediente digital y como su apoderada 
sustituta se reconoce a la Dra. SANDRA PATRICIA VARGAS BOADA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.052.312.627 y tarjeta 
profesional No. 234.818 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 
poder que obra en la misma carpeta. 

 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación allegado, se evidencia que  

reúne  los  requisitos  del  Art.  31 del  C.S.T  y  S.S.,  razón  por  la  cual  el  
juzgado  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA  por  parte  la  
demandada  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES. 
 
De otro lado, se reconoce personería para actuar en representación de la 

interviniente excluyente PIEDAD DUCUARA DIAZ a la Dra. ISABEL 
CORTES RUEDA identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.006.747 

y tarjeta profesional No. 206.986 del C.S de la J, como representante legal 
de la sociedad IC CORTES RUEDA ABOGADOS ASOCIADOS conforme los 
poderes que obran a folios 1 y 13 de los archivos denominados 

10ContestacionPiedadDucuara y 11DemandaReconvencion respectivamente 
del expediente digital. 

 
Y teniendo en cuenta que, dentro de la oportunidad legal, la apoderada de 
la interviniente excluyente PIEDAD DUCUARA DIAZ presenta demanda de 

reconvención contra la señora ISABEL MOLINA DE CHALA y la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

(Archivo denominado 11DemandaReconvencion del expediente digital), 
revisada la misma, se tiene que reúne los requisitos establecidos en los 
artículos 371 del C.G.P y 25 del CPT y SS. 

 
Por lo anterior, se dispone a admitir la demanda de RECONVENCIÓN y de 

la misma córrase traslado a las reconvenidas ISABEL MOLINA DE CHALA 
y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
por el término de diez (10) días para su contestación. 

 



Finalmente debe indicarse que no se hará ningún pronunciamiento frente 

al escrito mediante el cual la apoderada de la señora PIEDAD DUCUARA 
DIAZ contesta la demanda inicial (Archivo denominado 

10ContestacionPiedadDucuara del expediente digital), puesto que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 63 del C.G.P, lo procedente en 
el presente asunto es intervenir formulando la respectiva demanda como en 

efecto lo hizo con la demanda en reconvención. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
HGRM 
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Ejecutivo Laboral. No. 2021 – 00065 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., Enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo promovido por 
ALEJANDRO CASTILLO RIVAS contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES informando que la ejecutada formuló 
excepciones al mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
           Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería para 

actuar como apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES a la Dra.  CLAUDIA LILIANA VELA en calidad de representante 

legal de la sociedad CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., conforme la escritura pública 

No. 3.368 del 2 de septiembre de 2019 que obra en el archivo 

01ESCRITURAPUBLICAPODERGENERAL contenido en la carpeta 

07ContestacionColpensiones del expediente digital y como su apoderada 

sustituta se reconoce a la Dra. ORIANA  ESPITIA  GARCÍA, identificada con  la 

cédula de ciudadanía No. 1.034.305.197 y tarjeta profesional No. 291.494 del 

C.S de la J, para los fines de la sustitución del poder obrante en el archivo 

03SustituciónPoder de la misma carpeta. 

 

Por otra parte, se observa que la entidad ejecutada dentro del término legal 

propuso excepciones contra el mandamiento de pago. En consecuencia, dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento Laboral, se dispone correr traslado a la 

parte ejecutante por el término de 10 días, a fin de que se pronuncie sobre las 

mismas. Cumplido lo anterior vuelva el proceso al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
HGRM 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                             Hoy 31 de octubre de 2022 
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Expediente Rad: 2021 00167    
   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por GLORIA RINCON RANGEL contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y OTROS, informando que la 
parte actora allegó trámite de notificación y las demandadas se notificaron y 
contestaron la demanda en término. Sírvase proveer.    
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
 SECRETARIA   

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
 

Verificado el informe secretarial, se reconoce personería para actuar en 
representación de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.985.203 
de Bogotá y tarjeta profesional No. 115.849 del C.S. de la J.  para los fines del poder 
especial otorgado que obra a folios 17 a 32 del archivo 06ContestacionPorvenir.  
 
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
De otra parte, se reconoce personería para actuar en representación de SKANDIA 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., a la Dra. LEIDY YOHANA 
PUENTES TRIGUEROS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.897.248 
y tarjeta profesional No. 152.354 del C.S. de la J.  para los fines del poder especial 
otorgado que obra a folios 25 a 62 del archivo 06ContestacionSkandia.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de SKANDIA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 
 
Por otro lado, si bien obra trámite de notificación que obra a folios 8 a 10 del archivo 
08TramiteNotificacion allegado por la parte demandante el 06 de diciembre de 2021 
a COLPENSIONES en el que se evidencia que el destinatario abrió la notificación, 
también lo es que no se evidencia acuse de recibo del mismo, requisito 
indispensable para entender notificada personalmente a la demandada, conforme 
lo disponía el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sin embargo, se tendrá en cuenta 
el trámite de notificación realizado por el Despacho el día 24 de enero de 2022 que 
obra en archivo 07NotificacionColpensiones. 
 
En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de 
COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al Dr. ANDRES  ZAHIR  
CARRILLO  TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.915.789 
y tarjeta profesional No. 267.746 del C.S. de la J, para los fines de la sustitución del 
poder, documentos que reposan en la carpeta 09ContestacionColpensiones del 
expediente digital.  
  
Por lo anterior, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 



C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES – COLPENSIONES.  

  
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo LUNES VEINTISIETE (27) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de 
que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 
  
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
   
  
La Juez,   
   

 
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
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EXP. No. 2020-0005 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., Enero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral de 

FANNY CECILIA BENAVIDES PUENTE contra PROTECCION S.A,, 
informando que el Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogotá atendió el 
requerimiento efectuado en auto anterior y, por tanto, ya obra en la cuenta 

del Despacho el título a favor de la ejecutante. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
         Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el sistema de 
autorización electrónico de Depósitos judiciales se encuentra que el Juzgado 

27 Civil del Circuito de Bogotá atendió el requerimiento efectuado en auto 
anterior y accedió a la conversión, a favor de este Despacho, del título 
judicial consignado por Protección S.A. a favor de la ejecutante el día 17 de 

diciembre de 2018, encontrándose disponible para su entrega el  titulo No. 
400100008304750 por valor de $2.000.000.oo (Archivo denominado 

08ImpresionConstanciaConversion del archivo digital).  
 

Por lo anterior, se dispone la entrega de título antes señalado a la 
demandante FANNY CECILIA BENAVIDES PUENTE o en su lugar a la Dra. 

CAROLINA DEL PILAR SUAREZ QUINTERO de conformidad con la 
facultad para recibir otorgada en poder visible a folio 2 del archivo 

denominado 02SolicitudEntregaTitulo del archivo digital  
 
Ahora bien, encuentra el Despacho que con la suma de dinero que se ordena 

entregar a la demandante o a su apoderada, se cumple con el pago total de 
la obligación producto del mandamiento ejecutivo y la providencia judicial 
que dio origen a la ejecución y por tanto se dispone a dar por terminado el 

proceso por pago total de la obligación, sin condena en costas para la 
parte ejecutada pues la obligación fue cancelada antes de librarse el 

mandamiento de pago. 
 

En firme la presente providencia, ingresen al archivo las presentes 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
HGRM 
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EXP. No. 2021-0064 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., Enero veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral de 

DIANA CAROLINA MEZA REYES contra UNIVERSAL DE COMERCIO Y 
MERCADEO S.A.S., informando que obran respuestas de entidades 
bancarias a oficios de embargo. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

         Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, 

incorpórese al expediente las respuestas allegadas por las entidades 

financieras Banco BBVA, Banco Davivienda, Banco de la República, Banco 

Popular y Banco Bancolombia (Archivos denominados 04RespuestaBBVA, 

05RespuestaBancoDavivienda, 06RespuestaBancoDeLaRepublica, 

07RespuestaBancoPopular y 09RespuestaBancolombia del expediente 

digital),  las mismas póngase en conocimiento de la parte ejecutante, para 

los fines que estime pertinentes.  

 

Igualmente, como quiera que la parte ejecutante no acredita el trámite dado 

a los oficios restantes librados por el Despacho con destino a las entidades 
financieras Banco Agrario y Banco Caja Social, se le requiere para que el 

termino de 10 días allegue la constancia respectiva, así mismo, conforme la 
respuesta dada por el Banco Bancolombia, deberá acreditar o aclarar si 
radicó ante esa entidad el oficio de embargo de manera completa con la firma 

de la Secretaria del Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
HGRM 
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Expediente Rad: 2021 00127    
   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por ROGELIO TORO LONDOÑO contra CONSULTEC 
INTERNATIONAL SUCURSAL COLOMBIA, informando que la parte actora allegó 
trámite de notificación y solicitud de corrección del nombre del demandante. El 
demandado se notificó y contestó la demanda en término. Sírvase proveer.    
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
 SECRETARIA   

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
   

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería como 
apoderado del demandado CONSULTEC INTERNATIONAL SUCURSAL 
COLOMBIA, al Dr. JULIAN MAURICIO OLANO QUINTERO identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80.423.18 y tarjeta profesional No. 97.467 del C.S. de la 
J., conforme las facultades otorgadas en poder especial que obra de folios 30 y 31 
del archivo 08ContestacionConsultec. 
 
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte del demandado CONSULTEC 
INTERNATIONAL SUCURSAL COLOMBIA. 
 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES VEINTITRES (23) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de 
que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA LIFESIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
Finalmente, en cuanto a la solicitud de corrección formulada por el apoderado de la 
parte actora que obra en el archivo 08CorreccionNombreDemandante del 
expediente digital, ACLARA EL DESPACHO que el nombre correcto del 
demandante es ROGELIO TORO LONDOÑO y no Rogelio “Antonio” Toro Londoño 
como quedó señalado en el auto admisorio de la demanda de fecha 19 de octubre 
de 2021. 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
   
  
La Juez,   
   

 
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
 
 
 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXP. No. 2021-0007 

 
SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

 Bogotá D.C., Enero doce (12) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo laboral de 

MARIA IRMA ULCUNCHE LISCANO contra CIA IBEROAMERICANA DE 
SEGURIDAD LTDA, informando que obran respuestas de entidades 
bancarias a oficios de embargo. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

         Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 

Verificado el informe secretarial que antecede y revisado el plenario, 
incorpórese al expediente las respuestas allegadas por las entidades 
financieras Banco Sudameris, Banco BBVA, Banco de Occidente, Banco de 

Bogota y Banco Davivienda (Archivos denominados 
04RespuestaBancoSudameris, 05RespuestaBancoBBVA, 
06RespuestaBancoDeOccidente, 07RespuestaBancodeBogota y 

08RespuestaBancoDavivienda del expediente digital),  las mismas póngase 
en conocimiento de la parte ejecutante, para los fines que estime 

pertinentes.  
 
Igualmente, como quiera que la parte ejecutante no acredita el trámite dado 

a los oficios restantes librados por el Despacho con destino a las entidades 
financieras Banco Caja Social, Banco CitiBank, Banco Popular, Banco 

Colpatria, Banco Bancolombia y Banco AVVillas, se le requiere para que el 
termino de 10 días allegue la constancia respectiva. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 
HGRM 
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Expediente Rad: 2021 00218    
   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por SANDRA MILENA PEREZ CARTEGENA contra YUBELY LEON 
ZUÑIGA y SEGUNDO SALVADOR MARTINEZ PENAGOS, informando que los 
demandados se notificaron y contestaron la demanda en término. Sírvase proveer.    
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
 SECRETARIA   

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
   

Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería como 
apoderada de los demandados YUBELY LEON ZUÑIGA y SEGUNDO SALVADOR 
MARTINEZ PENAGOS, a la Dra. ALBA ROCIO LUGO ROJAS identificada con 
cédula de ciudadanía No. 39.746.467 y tarjeta profesional No. 108.937 del C.S. de 
la J., conforme las facultades otorgadas en poder especial que obra de folio 12 del 
archivo 08ContestacionDemanda. 
 
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de los demandados YUBELY LEON 
ZUÑIGA y SEGUNDO SALVADOR MARTINEZ PENAGOS. 
 
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MIÉRCOLES VEINTIDÓS (22) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 
  
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
   
  
La Juez,   
   

 
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
  

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 31 de octubre de 2022 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 144 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA  – Secretaria 

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Edna Constanza Lizarazo Chaves

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 027

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5897ed6634225bf7f1986ef0f878f27f5f4aa13ab5d5fde9970034a7af3e27ca

Documento generado en 28/10/2022 02:17:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Expediente Rad: 2021 00142   
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por JAIME RAMIRO BOLAÑOS BOLAÑOS contra PUENTES Y 
TORONES S.A.S., informando que la parte actora allego trámite de notificación y la 
demandada aportó escrito de contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

      
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que en archivo 
04TramiteNotificacion del expediente digital obra soporte del mensaje de datos 
remitido a la dirección electrónica de la demandada PUENTES Y TORONES S.A.S., 
sin embargo, no se aportó acuse de recibo del mismo, requisito indispensable para 
entender notificada personalmente a la demandada, conforme lo disponía el artículo 
8° del Decreto 806 de 2020 declarado exequible por la Corte Constitucional en la 
sentencia C -420 de 2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará 
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
No obstante lo anterior, como quiera que la demandada PUENTES Y TORONES 
S.A.S., presentó escrito de contestación a la demanda se considera NOTIFICADA 
POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio, conforme lo dispone el art. 
301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 
145 del C.P.T. y S.S 
 
En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación de 
PUENTES Y TORONES S.A.S., al Dr. DIEGO ALEJANDRO SÁNCHEZ ACERO, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.449.271 de Chía y tarjeta 
profesional No. 167.835 del C.S de la J. para los fines del poder especial otorgado 
que obra a folios 33 y 34 del archivo 08ContestacionPuentesTorones.  

  
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 31 del 
C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA por parte de la demandada PUENTES Y TORONES S.A.S. 
  
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES VEINTICUATRO (24) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a la hora de las OCHO Y 
TREINTA de la mañana (08:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, 
decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 
pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 
  
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
 
      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

mailto:jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co


     
La juez,    

    
  

    
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
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Expediente Rad: 2021 00178    
   
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de la señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por ORLANDO VASQUEZ BASTIDAS contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, informando que 
COLPENSIONES se notificó y contestó la demanda en término. Sírvase proveer.    
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA   
 SECRETARIA   

   
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)   
   

Verificado el informe secretarial, se reconoce personería para actuar en 
representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su 
calidad de representante legal de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como 
apoderada principal de COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 
del 2 de septiembre de 2019 y como su apoderada sustituta se reconoce a la Dra. 
AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.713.048 de Bogotá y tarjeta profesional No. 67.612 del C.S. de la J, para los fines 
de la sustitución del poder, documentos que reposan en la carpeta 
06ContestacionColpensiones del expediente digital.  
  
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES – COLPENSIONES.  

  
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo JUEVES VEINTITRÉS (23) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de 
que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 
  
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 
representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
   
  
La Juez,   
   

 
  

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
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Ejecutivo Laboral. No. 2021-00174 
 

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., Enero diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez el presente proceso ejecutivo 

promovido por TULIA DEL CARMEN BARRENECHE GARCÍA contra SALUD 

TOTAL EPS S.A., informando que la ejecutada formuló excepciones al 

mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., Octubre veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 

la parte actora no allegó trámite de notificación no obstante, el apoderado de la 
ejecutada allegó escrito proponiendo excepciones contra el mandamiento de pago 

por lo que, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. aplicable a la 
especialidad laboral por disposición expresa del artículo 145 del C.P.T.  y  S.S.,  
se  dispone  TENER  POR  NOTIFICADA  POR  CONDUCTA  CONCLUYENTE a    

la    ejecutada    SALUD TOTAL EPS S.A.  
 
En consecuencia, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 443 del 

Código General del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento Laboral, se 

dispone correr traslado a la parte ejecutante por el término de 10 días, a fin  de  

que  se  pronuncie  sobre  las mismas. Cumplido lo anterior vuelva el proceso al 

Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
     
 
HGRM 
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Expediente Rad: 2021 00295   
  
INFORME SECRETARIAL. Bogotá, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), al despacho de le señora Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, 
instaurado por DORIS JANETH QUESADA ZANABRIA contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 
informando que la parte actora allego trámite de notificación y COLPENSIONES 
aportó escrito de contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

      
YASMIN ZAMBRANO VESGA    

SECRETARIA     
    

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022)    

  
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que en archivo 
05TramiteNotificacion del expediente digital obra soporte del mensaje de datos 
remitido a la dirección electrónica de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, sin embargo, no se aportó 
acuse de recibo del mismo, requisito indispensable para entender notificada 
personalmente a la demandada, conforme lo disponía el artículo 8° del Decreto 806 
de 2020 declarado exequible por la Corte Constitucional en la sentencia C -420 de 
2020 en el entendido “que el término allí dispuesto empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 
del destinatario al mensaje”.  
 
No obstante lo anterior, como quiera que la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, presentó escrito de 
contestación a la demanda se considera NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE del auto admisorio, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 
aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y 
S.S 
 
En consecuencia, se reconoce personería para actuar en representación de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 
y tarjeta profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOGADOS S.A.S, como apoderada principal de 
COLPENSIONES conforme la escritura pública No. 3368 del 2 de septiembre de 
2019 y como su apoderado sustituto se reconoce al Dr. ANDRES ZAHIR 
CARRILLO TRUJILLO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.915.789 
y tarjeta profesional No. 267.746 del C.S. de la J, para los fines de la sustitución del 
poder, documentos que reposan en la carpeta 06ContestacionColpensiones del 
expediente digital.  
  
Por reunir los requisitos del Art. 31 del C.S.T y S.S., el juzgado DA POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
ADMINISTRADORA   COLOMBIANA   DE   PENSIONES – COLPENSIONES.  

  
En consecuencia, se dispone SEÑALAR el próximo MARTES VEINTIUNO (21) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) a la hora de las NUEVE Y TREINTA 
de la mañana (09:30 A.M.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación, decisión 
de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de 
que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S., y de ser posible audiencia de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la 
PLATAFORMA LIFESIZE. 
  
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la 
audiencia como poderes, sustituciones de poder y certificados de existencia y 



representación legal, deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo 
electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el 
mismo medio electrónico.  
 
 
      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.     

     
La juez,    

    
  

    
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES   
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